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BÍpÜtÁCIOII proviicial
Administración de Rentas 

y Exacciones

Arbitrio sobre rodaje y arrastre
En relación con el anuncio pu

blicado en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 234, de fecha 13 
de octubre en curso, se hace cons-

rios, por razón de los respectivos 
contratos garantidos, pueden pre
sentar reclamaciones en el plazo 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Burgos, 11 de octubre de 1976. 
EL Secretario AcctaL, José María 
Vicente Izquierdo.

4.733.-426,00

dicho juicio y abonar el importe de 
las costas por cantidad de 19.043 
pesetas, juicio de faltas núm. 293 
de 1976, por la falta de imprudencia 
con daños.

A fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
serán declarados rebeldes y les pa-

tar que, la aplicación del arbitrio 
ti que el mismo se refiere, s8 rela
ciona al ejercicio de 1975, cuya ob
servación se omitió por error in
voluntario de esta Administración.

Lo que se hace constar para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos, 13 de octubre de 1976.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Devolución de fianzas
Habiendo transcurrido el plazo 

de garantía señalado en ios con
tratos correspondientes, y recaído 
informe técnico favorable en or
den a la recepción definitiva de 
las obras que se describen, se ins
truyen expedientes de devolución 
de fianzas a favor de los contra
tistas siguientes:

Don Fermín Gómez Gómez, de 
Burgos, adjudicatario en 1974 de 
la instalación de calefacción en 
la Capilla y Comedores de los Es
tablecimientos Benéfico Asisten- 
eiales.

Don Porfirio Camarero Pérez, de 
Burgos, adjudicatario en 1975 de 
las obras de «acondicionamiento 
de firme bituminoso en el camino 
vecinal BU-V-8.135, de Urrez a BU 
P-8.132».

Quienes creyeren tener algún 
tiereehe exigible a les adjedícata- 

Providencias Judiciales
Burgos

Don .Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos,

Por la presente requisitoria y co
mo' comprendidos en el núm. l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a:

Manuel Joaquín Mata, nacido el 
1 de enero de 1951, casado, emplea
do, hijo de Luis y de María Teresa, 
natural de Pinhel, vecino de Ma- 
marrosa y actualmente en ignora
do paradero, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia, hacer pago de la mul
ta y demás responsabilidades civi
les por cantidad total de 18.887 pe
setas, juicio de faltas número 48 
de 1976, por la falta de imprudencia 
con daños.

Ramón Castañeda Calleja, mayor 
de edad, que tuvo su último domi- 

. cilio en Madrid, en la calle Alonso 
Cano, número 66, y actualmente en 
ignorado paradero, para practicar 
con el mismo las diligencias de eje
cución de la sentencia dictada en

rara el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles en caso de ser 
habidos a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 9 de octubre de 1976.— 
El Juez, Manuel Mateos Santama
ría.— El Secretario, Licinio Pedro 
Vaquero.

D. Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de los 
de Burgos,

Certifico: Que en el juicio dé fal
tas núm. 48 de 1976, se ha practica
do tasación de costas, la cual arro
ja una cantidad de 18.887 pesetas, 
que deberá abonar el condenado 
Manuel Joaquín Mata.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de la 
anterior tasación de costas en cuan
to al condenado Manuel Joaquín 
Mata, actualmente en ignorado pa
radero, sirviendo a la vez de re
querimiento en cuanto al pago de 
su importe si transcurrido el tér
mino de tres días a partir de su 
publiéación no fuere impugnada, 
y para que tenga lugar la publica
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ción de la misma en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se expide la 
presente en la ciudad de Burgos, 
a 6 de octubre de 1976.—El Secre
tario, Licinio Pedro Vaquero.

D. Licinio Pedro Vaquero Mola- 
guero, Secretario del Juzgado 
Municipal número dos de los 
de Burgos,

Certifico: Que en el juicio de fal
tas número 293 de 1976, se ha prac
ticado tasación de costas la cual 
arroja una cantidad de 19.043 pe
setas, que debe abonar el condena
do Ramón Castañeda Calleja.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de la. 
anterior tasación de costas en 
cuanto al condenado Ramón Cas
tañeda Calleja, actualmente en ig
norado paradero, sirviendo a la vez 
de requerimiento en cuanto al pa
go impugnado, y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, se expide la presente cédu
la en Burgos, a 9 de octubre de 
1976.—El Secretario, Licinio Pedro 
Vaquero.

Vitoria
Cédula de citación

Por tenerlo así acordado el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción del número 1 de los de 
Vitoria, en sumario número 51 de 
1976, por muerte de Eusebio Ve
gas Aguado, de 54 años, casado, hi
jo de Felipe y María, natural de 
Siete Iglesias (Valladolid), vecino 
de Vitoria, el cual falleció en esta 
capital, el día 7 de junio de 1976, 
por medio de la presente, se cita 
a su esposa, cuyo nombre y para
dero se ignora, para que en térmi
no de diez días, comparezca en es
te Juzgado, a fin de recibirla de
claración y hacerla promesa de en
trega de metálico.

Al propio tiempo por medio de 
la presente se la hace el ofreci
miento de acciones dél artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que sirva de cédula de 
citación a referida esposa, expido 
la presente en Vitoria a 11 dy oc
tubre de 1976.—El Secretario Ju
dicial (ilegible).

Zamora
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Juez de Instrucción nú
mero uno de los de Zamora, en las 
diligencias instruidas por lesiones 
en accidente de circulación núme
ro 164 de 1974, se cita por medio 
de la presente a Angel Díaz Alvaro, 
de 32 años, obrero, de estado casa
do, natural de Villaconancio, hijo 
de Félix y de Antonia, vecino que 
fue de Fadón de Sayago, cuyo úl
timo domicilio lo ha tenido en 
Castrojeriz (Burgos), y cuyo domi
cilio actual se ignora, para que en 
el plazo de diez días, a partir de 
la fecha en que aparezca la pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezca en este Juz
gado a fin de poder practicar dili
gencias con el mismo, ya que en 
otro caso de no verificarlo le para
rá en los perjuicios a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación al 
antes expresado, se expide la pre
sente en Zamora a 23 de septiem
bre de 1976-—E1 Secretario, Arturo 
Merino.

n, *1» «tiu m, «i»

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los si
guientes:

Juzgado Municipal número uno 
de Burgos

José Gomes Da Costa, 45 años 
de edad, domiciliado en La Chape- 
lio St. André, 58210, Varzy (Fran
cia), sin que consten más circuns
tancias del mismo, en ignorado pa
radero, para que el próximo día 
5 de noviembre y hora de las 13 de 
la mañana, compar e z c a en este 
Juzgado, al objeto de asistir al ac
to del juicio de faltas número 1.132 
de 1976, reseña de documentación, 
carnet de conducir, permiso de cir
culación y tasación de daños en el 
vehículo.

Alfredo Alves, de 34 años, vecin» 
de Jargeau (F), domiciliado en 4 
Rué de Cimetiere, conductor del 
vehículo G-6804, sin que conste* 
más circunstancias, para que el 
próximo día 5 de noviembre y ho
ra de las 12,50, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de asistir a la 
celebración del acto del juicio de 
faltas número 1.068 de 1976.

—oOo—
Emiliano Justicia Martínez, de 

39 años de edad, vecino de Kolner 
(CD), domiciliado en 5275 Bergnes- 
tarlt, 1, en ignorado paradero, pa
ra que el próximo día 8 de noviem
bre y hora de las 11,20, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
asistir a la celebración del juicie 
de faltas número 1.088 de 1976.

—OQO—
Joaquín Araujo Lacosta, de 23 

años, vecino de St. Quentin (P), 
domiciliado en 6 Rue Gay Lusaac, 
y el perjudicado Antonio Rodrí
guez Díaz, de 33 años, vecino de 
Lagny (F), domiciliado en Residen- 
ce Jena Hermoz Belt. A., en igno
rado paradero, para que el próxima 
día 8 de noviembre y hora de la« 
12, comparezcan en este Juzgado, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.074 
de 1974.

—oOo—
Mr. Fakir Abdeladi, ve c i n o de 

Les Moreaux (F), domiciliado en 
8 Allés des Tulipes, en ignorado pa
radero, para que el próximo día 
8 de noviembre y hora de las 11,30, 
comparezca en esté Juzgado, al ob
jeto de asistir a la celebración del 
juicio de faltas número 1.072 de 
1976.

Heriberto Tardajos Grijalvo, de 
unos 70 años de edad, viudo, jubi
lado y domiciliado en esta ciudad, 
se cita a los que se consideren he
rederos de Heriberto Ta r d a j o s 
Grijalvo, y demás desconocidos, 
cuyas demás circunstancias se des
conocen, para que el próximo día 
22 de noviembre y hora de las 11, 
comparezcan en este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.022 
de 1976.
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
A los herederos de Eleuterio Cu

ñado Arribas, que era propietario 
del vehículo 7718<B, en ignorado 
paradero, para que el próximo día



O. DM BURGOS 18 OCTUBRE 1976.—NUM. 238 PAG. 3

26 de octubre y hora de las 12,30, 
somparezcan en este Juzgado, al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 915 de 
1976.

—oOo—
Pedro Ramírez Molas, propieta

rio del vehículo matrícula Suiza 
BS - 80006, vecino de 4125 Richen 
(CH), con domicilio en In Gehrac- 
ker 4, para que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración y 
que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra su reconocimiento por parte de 
un perito práctico que dictamine 
sobre los daños ocasionados, jui
cio de faltas número 1.072 de 1976.

Sofía Alvarez Ramos, nacida en 
Cabezón de Campos (León), de 47 
años, casada, sus labores, hija de 
José y Margarita, domiciliada en 
Vigneux (Sur Serne) y a Manuel 
Ferreira Lourenco, nacido en Ver- 
moil Pombal (Portugal), de 21 años, 
hijo de Aires y Julia, soltero, pe
drero, domiciliado en 2 Rué Bon- 
net Chichy (Francia) y al inculpa
do Jaime Alvarez Ramos, nacido 
en Covas de Valdeorras (Orense), 
de 50 años, hijo de José y Joaquina, 
casado, barnizador, domiciliado en 
17 Rué Jules Verne, Vigneux (Sur 
Serne) Francia, en ignorado para
dero, para que comparezcan en es
te Juzgado, el día 2 de diciembre 
y hora de las 12,30, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 1.045 de 1976.

—OQO—
David López Real, de 36 años, 

domiciliado en H.L.M. Parné Bat 
41, Biarriz (Francia), en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, el día 2 de diciembre, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 967 de 
1976.

Nicolet Alain Michel Gildas, de 
22 años, domiciliado en Brest, 25 
Rué Brossdett, y al responsable ci
vil subsidiario, Gerard Dominique, 
son el mismo domicilio (Francia), 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, el día 
30 de noviembre y hora de las 11,' 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas húmero 985 de 
1976.

ANUNCIOS OFICIHhES
Comisaría de Aguas del Duero

Injormación pública
El Ayuntamiento de Adrada de 

Haza (Burgos), solicita de la Co
misaría de Aguas del Duero, auto
rización para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la citada lo
calidad, al cauce del río Riaza, en 
término municipal de Adrada de 
Haza (Burgos).

Nota-anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguien
tes:

Fosa séptica de planta rectangu
lar de 6 m. por .9 m. de lado y una 
profundidad de 4,40 m. medidas 
útiles, dividida en dos cámaras igua
les por un tabique central perfo
rado. Adosada en esta fosa irá una 
cámara de descarga automática de 
planta rectangular de 5 m. por 9 
m. de lado y una profundidad de
l, 85 m.

El agua procedente de la cáma
ra de descarga se conduce a un 
lecho aeróbico de 10,70 m. por 9
m. de lado y una profundidad de 
de 1,10 m. útiles, divididos en tres 
secciones iguales por dos muros 
longitudinales. A la salida del le
cho aeróbico se proyecta una ar
queta de recogida de 1,50 m. por
l, 10 m. de lado.

A la entrada de la fosa se pro
yecta una arqueta arenero de 6
m. por 1,40 m. y una profundidad 
de 085 m.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del río Riaza, en término 
municipal de Adrada de Haza (Bur
gos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30)» 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anunció en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con r-1 vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 

Comisaría de Aguas, Muro, 5, Va- 
Iladolid, encontrándose el proyec
to para su examen en las Oficinas 
del citado Organismo, durante el 
mismo período de tiempo, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 5 de octubre de 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

4.697.-897,00

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota-anuncio

D. Antonio Ansótegui Orduño 
acogiéndose al Decreto 3290/1974, 
de 25 de octubre, solicita la conce
sión de un ’ aprovechamiento de 
1,44 litros-segundo de aguas públi
cas derivadas del río o arroyo San 
Martín, en el paraje del mismo 
nombre del término municipal de 
La Puebla de Arganzón (Burgos), 
con destino a riegos de dos fincas 
contiguas de su propiedad cuya 
superficie total es de 2,3721 Has.

De los documentos y planos 
aportados se deduce que las obras 
a realizar son muy someras y con
sisten en el acondicionamiento 
marginal de un punto de la ribera 
del arroyo situado junto a la obra 
de fábrica con que se cruza con el 
camino de Leciñana de la Oca y 
bien definido en el plano-parcela
rio, para poder estacionar un equi
po móvil de riego ñor aspersión 
formado por bomba centrífuga 
acoplada a tractor mecánico de 
70 VC. de potencia; conjunto ca
paz de realizar cinco riegos anua
les precisos y elevar 45-50 metros 
cúblcos/hora a través de un tendi
do máximo y variable de unos 303 
metros de tubería ligera móvil de 
impulsión, para dominar ambas 
zonas regables.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pujdi|eindo 
quienes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a par
tir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de
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Aguas, General Mola, núm. 28, Za
ragoza.

Zaragoza, 8 de septiembre de 
1976. — El Comisario Jefe. José 
I. Bodega.

4710. — 820,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido por este Ayuntamien
to, expediente de transferencia de 
crédito número 1, dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expediente, 
y por las personas legitimadas pa
ra ello, formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Melgar de Fernamental, 7 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde, José de 
la Fuente.

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las cuentas gene
rales de presupuesto y de Ad
ministración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio de 
1975, quedan expuestas al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaria de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz- 
guez oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción 
a las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pineda de. la Sierra, 29 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Villan- 
gómcz

Instruido expediente sobre suple
mento de crédito dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en-el último ejercicio li
quidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de 15 día» há
biles, contados a partir del siguien
te también hábil al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrá ser examinado refe
rido expediente, y por las persona» 
legitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en eumplimien- 
to y a los efectos de lo disptiente 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Villangómez, 5 de octubre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

En el anuncio publicado por es
té Ayuntamiento en el «Bdletin 
Oficial» de la provincia número 
229 del 6 del actual, aparece por 
error material, que la sesión se 
celebró el día 13 de septiembre, 
cuando debe decir el día 25, rec
tificándose solamente en este sen
tido.

Espinosa del Camino, 11 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde, Vicen
te Busto.

*Wi ■*» i» <w8

Ayuntamiento de Pedresa 
del Páramo

La. Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para ei ejercicio de 
1976, en las condiciones prevista» 
en él artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundid* 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación de) 

, mencionado presupuesto las reclsr 
m aciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término da 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial de la provinvla, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo. Sr. De

legado ’de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación! 
municipal, teniendo personalidad 
pará interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad: 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
ee que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en, 
cualquiera de las causas señalada» 
en el art. 684 de dicho cuerpo le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pedrosa del Páramo, 29 de sep
tiembre de 1976.—El" Alcalde, U. 
Sadomil.

Igual anuncio hace el Alcalde d®
Villegas. 1

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circule 

Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Caja de 
Ahorros un duplicado por extra
vío del resguardo del depósito de 
valores en custodia núm. 41.081, 
con plazo de 15 dias para la opo
sición y cumplimentación del mis
mo.

4.694.-129,00

MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizad» 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
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